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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PAMPLIEGA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 5 de diciembre
de 2013 adoptó, entre otros, el acuerdo de incluir en el inventario de bienes, con la califi-
cación de patrimoniales o de propios la siguiente parcela:

Bien inmueble parcela 5.231 del polígono 506 al sitio de Canto/Jesusilla Coto Escolar
con referencia catastral: 09258A506052310000WX.

Extensión superficial: 2.668 m2.

Linderos:

Norte: Carretera de Pampliega a Olmillos de Muñó.

Sur: Purificación Sicilia Lafont.

Este: Carmen Sicilia Hernández.

Oeste: Miguel Lafont Lopidana.

Dicho acuerdo se expone al público por el plazo de un mes, contado a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de examen del expediente y
de presentación de reclamaciones. 

En Pampliega, a 10 de diciembre de 2013.

El Alcalde-Presidente,
Pedro Oma Nkomi
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